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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 2 de Junio de 1881.

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa. dg„. Astúrias y 
S3. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 31 de Mayo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
de nueve Concejales del Ayunta
miento de Medina del Campo, de
cretada por V. S., con fecha 10 del 
actual ha emitido el siguiente dic
tamen:

Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 9 de, Abril último 
ha examinado la Sección el expe
diente de suspension de nueve 
Concejales del Ayuntamiento de 
Medina del Campo, provincia de 
Valladolid. Tomó el Gobernador de 
Valladolid tal medida porque di
chos individuos habían desatendido 
los intereses que estaban encomen
dados al Ayuntamiento, confun
diendo las atribuciones correspon
dientes al mismo y á la Junta 
municipal, dejando de celebrar más 
de cuarenta sesiones ordinarias por 

falta de asistencia de los Conceja
les; extralimitándose en la provi
sion de las plazas de Médicos titu
lares, anulando contratos públicos 
celebrados con el Director de un 
Colegio sin formar expediente, 
dando lugar á pleitos qué han oca
sionado gastos de consideración, y 
cometiendo infracciones en la for- 
maciofi de listas electorales, hechos 
que á juicio de dicha Autoridad 
constituían negligencia é infrac
ción de ley y revestian carácter 
político:

Resulta del expediente que el 
contrato con los Médicos titulares 
fué denunciado por el Ayunta
miento y Junta por mayoría de un 
voto, lo cual dió lugar á varios in
cidentes y reclamaciones por parte 
del Alcalde y de uno de los Médi
cos que acudió á los Tribunales: 
que el Ayuntamiento celebró un 
contrato con el Director de un 
Colegio establecido en la población, 
resciodiéndolo después porque no 
se cumplían algunas de sus condi
ciones-, porque el Director había 
sido procesado, y porque se habla 
establecido otro Colegio; cesando, 
por tanto, la necesidad de la sub
vención: que se han dejado de 
celebrar varias sesiones por falta 
de asistencia de los Concejales; y 
finalmente, que al rectificar las 
listas electorales se había acordado 
la inclusion de electores sin pre
sentar la documentación necesari-a:

Acuden ante V. E. los Concejales 
suspensos pidiendo que se deje sin 
efecto la providencia del Goberna
dor, en razón do que los hechos y 
consideraciones en que se funda 
son contraproducentes, y debían 
afectar en su caso, más que á otros, 
al Alcalde y Concejal que no 'fué 
suspendido.

Manifiestan en apoyo de su pre
tensión: primero, que si no se ce
lebraron varias sesiones consistió 
en que la Corporación tardó en 
constituirse cincuenta dias, yen 
qUe no habia asuntos de qué tratar: 
segundo, que al declarar vacantes 
las plazas de Médicos titulares, y 

al retirar la subvención al Director 
del’ Colegio hizo uso el Ayunta
miento de sus atribuciou6.s, y que 
si de ello resultaron dos pleitos, 
fué porque, sus acuerdos se referían 
á la inteligencia de contratos cele
brados: tercero, que al formarías 
listas electorales se ha procurado 
siempre cumplir la ley, y que los 
Concejales fueron suspensos antes 
de terminar el plazo para ultimar
ías; y cuarto, que si bien es cierto 
que habían demostrado hostilidad 
al Alcalde y á otro Concejal era 
debido á que desdo la sesiou inau
gural empezó dicha Autoridad á 
cometer infracciones, tanto en lo 
administrativo como en lo econó-, 
mico, por lo que fué apercibido y 
despues multado. Añaden que les 
han reemplazado dos individuos 
que no han sido Concejales por 
elección, otros dos que están inca
pacitados por la ley, y por uno que' 
no sabe leer ni escribir.

En atención á lo expuesto; y
Considerando que el Ayunta

miento de Medina del Campo, al 
denunciar el contrato celebrado 
con los Médicos titulares, y ai re
tirar la subvención al Director de 
un Colegio establecido en la pobla
ción, usó de un derecho que legíti
mamente le correspondía, sin que 
pueda reputarse causa suficiente 
para imponerle una grave correc
ción administrativa la circunstan
cia de que con dichos acuerdos se 
ocasionaron dos pleitos:

Considerando que las infraccio
nes que se suponen cometidas al 
formar las listas electorales, en el 
presente caso no pueden ser causas 
de suspension, porque los Conce
jales, al acordar la inclusion, 
resolvieron las reclamaciones pre
sentadas, sin que sus acuerdos fue
ran definitivos, porque podían 
modificarse en virtud de los re
cursos que se entablasen:

Considerando que la circunstan
cia de no haberse celebrado cuaren
ta sesiones desde 1.® de Julio de 
1879 no es motivo suficiente para 
la suspension, pues antes de acu

dir á dicho extremo debió el Alcal
de usar de las facultades que le 
concede el art. 98 de la ley y sólo 
en caso do reincidencia acudir al 
Gobernador para los efectos opor
tunos:

Considerando que los demás 
cargos que se imputan al Ayunta
miento son faltas leves que pudie
ron corregirse en la forma quo se
ñala el art. 183 de la ley Municipal;

La Sección opina que procede 
alzar la suspension decretada; y 
en cuanto á la protesta que se hace 
respecto de las condiciones legales 
de las personas que han sustituido 
á los Concejales suspensos, la Sec
ción cree que no debe ocuparse de 
ello, porque no se acompaña jus
tificante alguno, ni se le pide in
forme sobre el particular.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1881.—González.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Valladolid.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 3.°—Beneficencia.

Circular num. 837.

Considerando acreedores al 
ingreso en la órden civil de 
Beneficencia á D. Francisco 
Aguado Nuñez, D. Juan Lopez 
Fernandez y D. Fermin Cisne
ros Rodríguez, individuos del 
benemérito Cuerpo de la Guar
dia civil, y al peón caminero 
D. Casimiro Fernandez, por el 
extraordinario servicio prestado 
á la humanidad en el incendio 
del pueblo de Urueña, ocurrido
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en 1876, este Gobierno de pro
vincia ha encargado la instruc
ción del oportuno expediente al 
Comandante de la línea de Me
dina de Rioseco, D. Manuel 
Pelavo Sañudo, de conformidad 
con los artículos 5." y 6.° del 
Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857.■

Lo que se publica en este 
periódico oficial á fin de que en 
su vista puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se crean 
oportunas contra la referida pro
puesta, dentro del término de 
30 dias á contar desde la publi
cación de la presente.

Valladolid 27 de Mayo de 
1881.—El Gobernador, Isidoro 
Recio de Ipoia.

Sanidad.

ClKCÜLAR NUM. 900.

Para completar los datos re
lativos á la Estadística sanitar io- 
pecuaria, reclamada por órdenes 
de là Superioridad, prevengo á 
los Señores Alcaldes de esta 
provincia que inmediatamente 
reciban la presente circular, se 
sirvan manifestar á este Gobier
no, si en el ganado vacuno de 
sus respectivos distritos munici
pales, existe alguna enfermedad 
de carácter epidémico ó conta
gioso: encareciéndoles el cum
plimiento de este servicio, cuya 
importancia por lo notoria me 
escusa de hacerla comprender.

Valladolid 3 de Junio de 
1881.—El Gobernador, Isidoro 
Recio de Ipola. ,

-Negociado 2.^—Esiadisiica.

Circular num. 899.

El ilmo. Sr. Director general 
del Instituto geográfico y esta
dístico, con fecha 25 de Abril 
último, me dice lo siguiente:

El Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento se sirvió comunicar á 
esta Dirección general con fecha 
29 de Diciembre de 1880, la 
Real órden siguiente. — Excelen
tísimo Sr.: En vista de las ra
zones expuestas por esa Di
rección general, respecto á las 
dificultades que se han ofrecido 
para la pronta formación de la

Estadística del movimiento de la 
población en el año de 1876, y 
á la conveniencia de que pres
cindiendo de reclamar los datos 
referentes á 1877, en cuyo pe
ríodo aun se dejaba sentir la 
perturbación que en los Regis
tros Civiles habia llevado la 
pasada guerra carlista, se proce
da sin pérdida de tiempo á reunir 
los correspondientes al año de 
1878, partiendo de la base del 
recuento de la población verifi
cado en 31 de Diciembre de 
1877, y con arreglo, á las ins- 
cripciones del. Registro Civil, 
únicas que tienen el carácter de 
fehacientes y legales, S. M. el 
Rey (q. D. g.,) conformándose 
con lo prepuesto por V. E., de 
acuerdo con lo informado por la 
Sección Estadística de la Junta 
consultiva del Instituto geográ
fico y estadístico, se ha dignado 
disponer:

l .° Que se proceda sin de
morad reunir los datos del mo
vimiento de la población de 
España en 1878 por medio de 
extractos de las inscripciones del 
Registro Civil, que se reclamarán- 
al efecto de todos los Juzo’ados 
municipales de la Península é 
islas adyacentes.

2 .° Que el gasto queocasione 
la impresión de dichos documen
tos, asi como la renumeracion 
de cuatro céntimos, por extracto 
que deberá continuar abonándose 
á los respectivos Jueces munici
pales, se costee por el Tesoro, 
haciéndose el pago por la Direc
ción general del Instituto geo
gráfico y estadístico, con suje
ción á las disposiciones vigentes, 
dentro de los crédits señalados 
para este servicio en el presu
puesto de dicho Centro directivo. 
De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Lo que traslado á 
V. S. para su debido conoci
miento, y á fin de que, con arre
glo á lo que preceptúa para 
estos casos la Real instrucción 
de 9 de Febrero de 1877 se 
sirva V. S. adoptar las dispo
siciones que considere mas efi
caces para el mejor éxito del 
servicio de que se trata, apoyan
do en todo cuanto de su autoridad 
dependa, las gestiones y medidas 
de la oficina de trabajos esta
dísticos de esa provincia.»

Y he dispuesto su publicación 
en este periódico oficial para co

nocimiento de todos aquellos á 
quienes incumbe el debido cum
plimiento de cuanto se ordena 
en la preinserta Real órden.

Valladolid 2 de Junio de 
1881.—El Gobernador, Isidoro 
Recio de Ipola.

NüM. 718.

DIPUTAM ' 1 DE VALLADOLID. 

Sesión del ^ de Aéril de 1881.

Presidencia del Señor Lopez San 
Martin.

eContinuacion.}

Capítulo .sexto.—Artículo único. 
—En la relación número 9, .se con
signan 46.905 pesetas y 50 cénti
mos, como productos calculados 
por ingresos propios de los Estable
cimientos provinciales del ramo de 
Instrucción pública, procedentes á 
saber: 30,000 pesetas del Instituto 
provincial de segunda enseñanza, 
1,360 pesetas de la.s Escuelas Nor
males, y 15,545 pesetas y 45 cénti
mos en la Academia provincial de 
Bellas Artes.

Capítulo sétimo.—En el artículo 
único, relación número 'diez, se 
consignan 338,917 pesetas y 9 cén- 
timo.s, calculados como productos \ 
por ingresos propios de los Esta
blecimientos provinciales de Bene
ficencia, en la forma siguiente: 
100 pesetas de la Junta, 276,124 ■ 
pesetas y 2 cénumos de los Hospi
tales, y 62,693 pesetas y 7 cénti
mos, del Ho-spicio provincial. Im
portan los ingresos de la primera 
sección, anteriormente relaciona
dos, 386,952 peseta.s y 59 céntimos. 
—Sección segunda.—Ingresos ex
traordinarios.—Capítulo 2.°, en el 
artículo único, relación número i 
doce se consignan 13,231 pesetas 
y 75 céntimos, como ingreso calcu
lado por el producto del repartí- ¡ 
miento de 25 céntimos de peseta ! 
sobre cada hectárea de viñedo exis
tente en la provincia, cuyo repar
timiento, girado con destino al 
fondode defensa contra la filoxera, ! 
entre todos los pueblos de la pro- 
vinciaen que existe viñedo, coufor- ! 
me á lo di.spuesto por la ley de 30 
de Julio de 1878, el cual debe 
aprobarse por la Diputación. j

Lo.-, relaciouado-s ingresos im
portan á una suma, la cantidad de 
400,184 pesetas y 34 céntimos, 
cuya cifra, comparada con la an
tedicha de 989,408 pesetas y 9 
céntimos á que ascienden en su 
totalidad los gastos, arroja un dé
ficit de 589,223 pesetas y 75 cén
timos, para cubrir el cual debe 
girarse por la Diputación un re
partimiento entre los Ayuntamien

tos de los pueblos de la provincia, 
eu proporción á lo que satisfacen 
por contribucione.s directas al Te
soro según la relación suministrada 
por la AdministTacion económica, 
debiendo consiguarse la cantidad 
de 589,440 pesetas, como importe 
de dicho repartimiento en el ar
tículo único, capítulo 4.® de la 
sección primera del presupuesto de 
ingresos, relación número siete. 
No obstante lo expuesto, V. E. 
acordará lo que estime procedente 
en su .superior ilustración. Vallado- 
lid 3 de Abril de 1881.—Eusebio 
Giraldo.—Francisco María de las 
Moras. —Félix Calderón.— Gavino 
Madrúeño.-Eustaquio Calvo,-Eus
taquio de la Torre.

Abierta discusión sobre su tota
lidad sin que ningún Sr. Diputado 
pidiera la palabra en contra, fué 
aprobado por unanimidad dicho 
ilictámen.

! A continuación se procedió á su 
} discusión por capítulos y artículos, 
j y respecto del artículo primero, 
i relación número primero, capítulo 

primero, de la sección primera del 
de gastos, se presentó la siguiente 
enmienda.

«El Dipútado que suscribe, en 
uso de la facultad que le concede 
el artículo 49 del Reglamento, pro
pone Ia siguiente enmienda al 
dictamen, sobre el presupuesto 
ordinario de la Diputación provin
cial para el año económico de 1881 
á 1882.—Sección primera.-Capítulo 
primero.—Gratificación al Vicepre
sidente y Vocales de la Comisión 
provincial, 2,500 pesetas. Vallado- 
lid 5 de Abril de 1881.—Eusebio 
Alonso Pesquera.»

En apoyo de dicha enmienda el 
Sr. Alonso Pesquera, manifestó que 
teniendo en consideración que el 
cargo de Diputado es gratuito, y 
en virtud de que en la provincia 
de Zamora, según carta que tiene 
á la vista, el servicio de que se 
trata, cue.sta solamente 300 pe
setas, esperaba que imitando la 
conducta seguida por la provincia 
de Zamora respecto del particular 
la Diputación aceptaría su pensa
miento, con lo cual se proporcio
naba una economía nodespreciable, 
pudiendo aplicarse la suma econo
mizada por dicho concepto al pago 
de las amas del Hospicio y demás 
servicios provinciales.

Puesta á votación nominal la 
expresada enmienda, fué desechada i 
por ios Sres. Moras, Montalvo, Ma-’ j 
teo, Cabo, Velasco Neira, Domín
guez, Nava, Calderón, Calvo La- ' 
guna, Presencio Fernandez, Cuesta, 
Latorre, Montiel y Sr. Presidente 
Lopez San Martin, votando por su 
admisión los Sres. Pesquera y Gi
raldo, en cuya virtud quedó dese
chada por 14 votos contra 2.

El Sr. Moras, propuso que por la 
Diputación se acordara que con 
cargo al capítulo de imprevistos,
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se diera una gratificación igual al 
descuento que en sus sueldos sufran 
todos los Auxiliares y Escribientes 
de la Secretaría de la misma, cuyos 
sueldos no esceden de 1,500 pesetas.

La expresada proposición fué des- 
hechada por 15 votos contra 3.

(Se continuará.)

NüM. 852.

DIRECCION GENERAL 
del Instituto Geográdco y JVstadístíco.

COMISARÍA Y DELEGACION

DE

ESPAÍ*A.

CONVOCATORIA Y PROCRAMAS 

PARA, EL. CONGRESO Y EXPOSICION 
GEOGRAFÍA EN VENECIA.

DE

(Contiíiuadon.}

CLASE IV. — Geografía aniropold^ 
gica, einográfica, filológica.

Mapas y átias relativos á la an
tropología general, á la etnografía 
y filología comparada.—Publica
ciones y colecciones antropológi
cas.— Gramáticas y vocabularios 
de lenguas poco conocidas; estudios 
comparativos.

CLASE N. — Geografía histórica: 
áisloria ds la Geografía.

Mapas y publicaciones de geo
grafía histórica.—Obras y manus
critos antiguos y modernos relati
vos á la historia de la geografía.— 
Mapas y globos antiguos.—Instru
mentos usatlos por los geógrafos 
antiguos; astrolabios, &.

CLASE Vl.—Geografía económica, 
comercial, estadísiiea.

Obras, cartas y diagramas de 
geografía estadística, económica y 
comercial (población, agricultura, 
comercio, obras públicas, coloniza
ción, &.)—Colecciones de productos 
y objetos comerciales, hechas bajo 
el punto de vista geográfico.

GLA.S1S> VU.—Metodología, ensefiam^a 
y difasion de la Geografía.

Tratados y métodos para la en
señanza de la Geografía.—Perfiles 
.y paisajes; mapas murales; mode
los é instrumentos destinados á la 
enseñanza de la Geografía.—Atlas 
y diccionarios geográficos.—Mapas 
y mapamundi terrestres y celestes; 
gl6bos.:—Mapas topográficos repro
ducidos; mapas y planos de relie
ve..—Métodos de reproducción de 
mapas (fotografía, heliotipia, lito
grafía, zincografía, fotolitografía, 
cromolitografía, &. —Material y 
aparatos especialmente empleados 
®ñ la publicación de mapas.

CLASE VílI.—‘íExploraciones 
y viajes geográ/icos.

Instrumentos para determinacio
nes astronómicas y levantamientos 
topográficos expeditivos, baróme
tros y termómetros de viaje,'podó
metros, sextantes, & —Aparatos 
fotográficos portátiles; cámaras lú
cidas.—Mapas itinerarios, mapas 
ligeros. — Ejemplares, facsímiles, 
reproducciones y colecciones de 
toda especie que ilustran viajes de 
exploración; vistas fotográficas y 
dibujo.? de comarcas poco explora
da.?. — Instrucciones para viajes 
geográficos.—Equipos de explora
dor, armas, utensilios, tiendas, bo
tiquines portátiles; embarcaciones 
portátiles; .abrigos y vestidos im
permeables; aparatos de ilumina
ción para marchas nocturnas y 
campamentos.—Embalajes y tras
portes para viajes de exploración. 
— Relaciones y publicaciones de 
toda clase sobra viajes geográficos. 
—Publicaciones y equipos relativos

grandes ascensiones.a

Extractó del Reglamento del Congreso.

El tercer Congreso internacional 
de Geografía se celebrará en Vene
cia desde el 15 al 22 de Setiembre 

el 
de 
Se

1881, bajo el patronato de S.' M. 
Rey de Italia y la presidencia 
S. A. R. el duque de Génova.— 

compondrá el Congreso de 
miembros de honor, contribuyentes 
y adherentes.—Los primeros serán 
designados por la Comisión orga
nizadora: los,segundos contribuyen 
por lo ménos con 40 liras, y con 15* 
los terceros —Todos serán provis
tos de un billete personal; podrán 
tornar parte en las reuniones; ten
drán libre acceso á la Exposición, y 
recibír«i,n un .ejemplar .de Jas actas 
del Congreso, que publicará la So
ciedad italiana de Geografía.—El 
Congreso se dividirá en los mismos 
ocho grupos científicos que la Ex
posición, y los individuos que con
curran harán conocer de antemano 
el grupo ó grupos en qne especial
mente quieran ser inscritos.-Los 
grupos elegirán cada dia su Presi 
dente para la sesión del siguiente, 
y.tendrán un Vicepresidente y un 
Secretario permanente nombrados 
por la Junta del Congreso ántes de 
la primera sesión.—La dirección 
general del Congreso está enco
mendada á una Junta, compuesta 
del Presidente del Congreso, la 
Mesa de la Comisión organizadora, 
dos delegados especiales del Mu
nicipio veneciano y un Delegado 
de cada uno de los países represen
tados, con los Vicepresidentes y 
Secretarios de grupo —El número, 
hora y órden del, dia de las reunio
nes generales y de grupo se fijarán 
y anunciarán oportunamente por la

Junta.—Los puntos que en ellas se 
han de tratar no podrán ser otros 
que los señalados en el Cuestiona
rio y los que admita la Junta del 
Congreso.—Los oradores pueden 
usar el idioma que prefieran.—En 
las 
la 1 
el

i sesiones generales, despues de 
lectura del acta de la anterior. 
Presidente del grupo ó un po-

NuM. 874.

juzsioo miMGim dgl distrito dr la áidiemiv

NA.GIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.“ decena 
del mes de Mayo de 1881.

Valladolid 1° de Junio de 1881.—El Juez municipal suplente, 
Martin Arroyo.

JUZGADO ilhiUf ÁL DIL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.® decena 
del mes de Mayo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

Valladolid l.° de Junio de 1881.—El Juez municipal suplente, 
Martin Arroyo.

Total..

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

DIAS,

NACIDOS VIVOS.

Total 
de 

vivot

NACIDOS SIN VIDA
T MUKHTOS ANTES OB SER INSCRITOS-

lEGÍTlVOS. MO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. MO LEGÍTIMOS.
Total 
de 

muer
to».k

4
*S o

è g *0 §
5
s 2

ïï!
5

JO X> » » » JO S > » JO » JO

1 2 3 l 2 3 6 > I l JO JO 1
l » 1 A 2 2 3 * J» » JO 9 * I»
2 0 2 0 0 JO 2 U > JO JO • 0

2 » 2 » JO » 2 » » JO JO > >

2 * 2 0 2 JO » V • • >

2 3 5 0 0 5 » JO » » JO >

» 0 » JO » > » » » >

1 l 2 » > 2 * » > JO JO »
1 » 2 2 3 JO » JO > *

» 1 1 » » 1 > > JO 0 • > *

12 7 19 1 6 7 26 JO 1 I JO JO 1 27

7
3
2

2
5

2
3
1

de

ámbii

clases.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL 

general.
VARONES. HEMBRAS.

Soltero». Ca»ado». f^udo». TOTAL. Soltera». Casadas filuda». TOTAL.

*21 1 > 9 1 2 2 3
22 3 • 0 3 l 0 l 4
23 JO 0 0 0 0 ‘ > > 0

24 1 JO 1 2 » 1 1 2 4
25 > JO 1 1 0 .0 0 > * l
26 1 > JO 1 2 0 0 2 3
27 2 » 0 2 1 0 1 2 4
28 2 2 0 4 1 » .0 1 5
29 1 • 0 1 » 0 1 1 2
30 ■ » JO 0 0 1 1 0 2 2
31 o J» 0 0 2 0 0 2 2

Total.... 11 2 2 15 10 2 3 15 30

0
nente dará á conocer por escrito 
los acuerdos propuestos en las se
siones particulares, para su discu
sión y votación.—Terminado el 
Congreso, la Comisión organizado
ra cuidará de la ejecución dedos 
acuerdos.

fó^e eontinuaráj

• «^  ̂•
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AYUKTAMIEIITO OS VAtlADOtlD.

AÑO DE 1880 Â 1881. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por /Administración, durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

jorivai.es 
satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pettiat. Ctt. Petetat. Ctt. Ptttta». Ctt

Reparación de empedrados de las ca-
lies de Miguel Iscar, Tenerías y
Sortija........................................   . . 270 58 Teodoro Gil.. Trasporte de materiales. Ir » 98 25

Obras de reparación en el Colegio de Zacarías Cámara. . . . . Varias maderas. » » 1027 >
Caballería................................................. 409 72' Mariano Alonso. . . . . Yeso. SIS kilógramos. > 17 9 77

Tomás Carrera........................ Botijos de barro. 4 » > 3 >
Conservación y fomento de viveros. . 70 571 » » » * ■• *

Sre.s. Gutiérrez y Yurrita. . Efectos de ferretería. t • 25 75Obras de reparación en la Cárcel de
57 22 Pedro Niño. . . . . . . Estados de caña. 15 » > 2 50Audiencia.. .................................... Mariano Alonso....................... Yeso. SIO kilógiamos. 17 13 77

Gregio del Val....................... Cal. 112 hecUlilros. 1 59

Colocación de asientos de piedra en el Gutierrez y Yurrita. . . . Puntas de París. 2 paquetes. » > 5 25
paseo de San Isidro..............................

Obras de construcción de una fuente
10 » Teodoro Gil............................... Trasporte de materiales. » >* > 27 25

en la Plazuela de Santa Cruz.. . . 20 50 Mariano Alonso....................... Cal hidráulica. 3 sacos. 6 50 19 50
Leoncio Polo............................ Huebras. 5 6 « 30 »

Arreglo de paseos públicos.................... 679 81 Ambrosio Garrido................... ilqniler de no carro. > a * 7 50
Alejandro Veiez...................... Cestas de mimbre. Una docena. 3 > 3 »

Total jornales........................... 1518 59 Total materiales...........................> 1274 13

Pesetas. Cís.

Importan los jornales........................................... 1518 59
Id. los materiales........................................  . . 1274 13

2'otal pesetas............................2792 72

Valladolid 30 de Abril de 1881.—El Contador, P. 0., José de Prado.—V.® B.®, El Alcalde, Perez Carrasco.

NoM. 844.

Alcaidia constitucional de 
Baméa.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Distrito municipal para el próximo 
año económico de 1881 -82, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde su inser
ción en el £oletin oficial de la pro
vincia, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarle y pre
sentar iasreciamaciones oportunas; 
pues pasado dicho plazo serán des
estimadas las que se produzcan,

Bamba 1.® de Junio de 1881.— 
El Alcalde, Marcelino Mendez.

Con el propio objeto y en igual 

término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Aguasal.
Olmos de Esgueva.
Palazuelo de Vedija.

NüM. 886.

Alcaldía constitucional de 
t^aUadoUd.

Con autorización del limo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia 
para elevar á sesenta y dos y medio 
céntimos de peseta el precio de la 
ración diaria de pan y rancho que 
se suministre á cada uno de los 
presos pobres de la cárcel de! par
tido en el próximo año económico, 
ésta Alcaldía convoca licitadores 
para la tercera subasta, que bajo el 

indicado tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, tendrá lugar en 
una de las salas de la Casa-Palacio 
municipal á las once de la mañana 
del dia 14 del actual.

Valladolid 2 de Junio de 1881.— 
El Alcalde, Ramón María P. Ca
rrasco,

ANUNCIOS PAMICULARES.

ABRIENDO DE PASTOS.

Quien quisiera tornar los pastos 
de verano é invierno, de la dehesa 
titulada Valle de San Juan y 
Plantío, término- de Palencia, por 
un número de años convencional, 

puede pasar á casa de su dueño 
D. Manuel Martínez Durango, en 
Palencia, calle de Barrio Nuevo, 
núm. 5, donde so le enterará de las 
condiciones y precio de arriendo.

Tambien se arriendan por el mis. 
mo propietario los pastos de invier
no, para ganado lanar, en el monte 
de Villaldavín término del pueblo 
de Perales, provincia de Palencia.

Se halla ya de venta en 
esta imprenta el papel para el 
Repartimiento Territorial 
con arreglo al nuevo mo
delo oficial.

VALLADOLID. ' 
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 6,
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